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BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., comunica que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores mediante oficio número 312-2/94200/2023 de fecha 28 de julio de 
2023, autorizó la reforma al Reglamento Interior de esta Institución, en materia Operativa, 
en los términos de la versión que en este Aviso se presenta. 
 
Asimismo, y conforme a lo establecido en la disposición Transitoria, se informa que la 
presente reforma al Reglamento Interior de esta Bolsa Mexicana de Valores, entrará en 
vigor el día 1º de agosto de 2023. 

 
 

TEXTO DE LA REFORMA 
 
 
Se reforman el segundo párrafo de la disposición 5.010.00; el primer párrafo de la 
disposición 5.028.02; las disposiciones 5.029.00, 5.060.00 y 5.066.00; y el primer párrafo 
de la disposición 6.009.00; y adicionan al APARTADO TERCERO, ahora denominado 
OPERACIONES POR EXCEPCIÓN, de la SECCIÓN TERCERA DEL CAPÍTULO 
TERCERO DEL TÍTULO QUINTO, que comprende las disposiciones 5.053.00, 5.054.00, 
5.054.01, 5.054.02, 5.054.03; y un segundo párrafo a la disposición 6.009.00, del 
Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., para quedar como 
sigue: 
 
 
“5.010.00 
... 
 
Tratándose de Operaciones que se concerten en la Preapertura, de Operaciones al 
Cierre y de Operaciones por excepción a que se refieren las disposiciones 5.053.00 y 
6.008.00 de este Reglamento, se perfeccionarán en el horario determinado por la Bolsa 
en el Manual. 
 
 
5.028.02 
En la Preapertura podrán formularse las Posturas a que se refiere la fracción IV. de la 
disposición 5.029.00, así como la disposición 5.041.01 de este Reglamento, en los 
términos y con las características que se describen en el Manual. 
 
... 
 
... 
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5.029.00 
En el esquema de operación continua podrán formularse cualquiera de los siguientes tipos 
de Posturas o combinación de estas, en los términos y con las características que se 
describan en el Manual: 
 
I. A mercado pura, entendiéndose por tal a la Postura para ejecutarse al mejor precio 

que se pueda obtener en el mercado. Los Miembros deberán ingresar tales Posturas 
al Sistema Electrónico de Negociación sin precio.  

II. A mercado con protección, entendiéndose por tal a la Postura para ejecutarse al 
mejor precio que se pueda encontrar en el mercado sin rebasar el precio de protección 
establecido en la Postura. Los Miembros deberán ingresar tales Posturas al 
Sistema Electrónico de Negociación sin precio, pudiendo especificar de forma 
opcional un precio de protección. En caso de que el Miembro no especifique un precio 
de protección en su Postura, el Sistema Electrónico de Negociación establecerá 
por omisión un precio de protección de acuerdo a lo previsto en el Manual. 

III. Mercado a limitada, entendiéndose por tal a la Postura para ejecutarse al precio de 
las mejores Posturas contrarias desplegadas en el Libro Electrónico. Los 
Miembros deberán ingresar tales Posturas al Sistema Electrónico de Negociación 
sin precio. En caso de que la Postura se ejecute de forma parcial, el volumen 
remanente de la misma permanecerá en el Libro Electrónico como una Postura 
limitada al precio de ejecución. 

 Para efectos de esta fracción, se entenderá como precio de ejecución, al precio de la 
Operación resultante de la ejecución parcial de la Postura mercado a limitada. 

IV. Limitada, entendiéndose por tal a la Postura con precio determinado. Los Miembros 
ingresarán tales Posturas a dicho precio determinado, cerrando Posturas contrarias 
desplegadas en el Libro Electrónico o mediante cruces a precio igual o mejor al 
referido precio. 

V. A Precio Medio, entendiéndose por tal a la Postura que se ingresa para ejecutarse 
al Precio Medio que registre el mercado. 

VI. Al cierre, entendiéndose por tal a la Postura que se ejecuta al final de una Sesión de 
Remate al Precio de Cierre del valor de que se trate, de acuerdo a los términos en 
que se definen tales Operaciones en este Reglamento. 

VII. Al Precio Promedio del Día, entendiéndose por tal a la Postura que se ejecuta al 
final de una Sesión de Remate al Precio Promedio del Día del valor de que se trate, 
de acuerdo a los términos en que se definen tales Operaciones en este Reglamento. 

VIII. Mejor Postura Limitada, entendiéndose por tal a la Postura con precio límite de 
ejecución que sigue los Precios de Referencia o Posturas ingresadas en el Libro 
Electrónico sobre el mismo Tipo de Valor. Esta Postura podrá ingresarse bajo las 
modalidades operativas de: Mejor Postura Limitada activa, Mejor Postura Limitada 
pasiva y Mejor Postura Limitada pasiva en sentido opuesto, conforme a las 
especificaciones y procedimientos establecidos en el Manual. 
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APARTADO TERCERO 
OPERACIONES POR EXCEPCIÓN 

 
5.053.00  
Los Miembros podrán celebrar Operaciones por excepción sobre certificados bursátiles 
fiduciarios indizados, siempre que éstas se deriven de la creación o cancelación de los 
referidos certificados por parte de las instituciones fiduciarias correspondientes y conforme 
a los términos, condiciones y modalidades que se establecen en este Apartado y en el 
Manual. 
 
Para efectos de este Apartado, se entenderán por Operaciones por excepción a aquellas 
Operaciones de cruce por formato concertadas por los Miembros que se llevan a cabo en 
el Sistema Electrónico de Negociación fuera del Libro Electrónico y que cumplen con 
los requisitos establecidos en este Reglamento y el Manual.  
 
 
5.054.00 
Conforme al detalle establecido en el Manual los Miembros podrán celebrar Operaciones 
por excepción en el Sistema Electrónico de Negociación sobre certificados bursátiles 
fiduciarios indizados, sólo mediante cruces por formato bajo las siguientes condiciones de 
concertación: (i) a precio promedio ponderado por volumen de un periodo específico; y (ii) 
a precio promedio simple de un periodo específico. 
 
 
5.054.01 
Para que una Operación por excepción produzca todos sus efectos jurídicos, el Miembro 
deberá indicar en el Formato respectivo: 
 
I. Que se trata de una Operación por excepción. 
II.  El tipo de concertación. 
III.  El Tipo de Valor. 
IV.  La clave de cotización y Serie. 
V.  La cantidad de valores. 
VI.  El precio.  
 
 
5.054.02 
Las Operaciones por excepción que realicen los Miembros no podrán rebasar los límites 
de importe y variación de precio establecidos en el Manual. 
 
 
5.054.03 
Los Miembros que celebren Operaciones por excepción en términos del presente 
Apartado, podrán consultar las características de tales Operaciones que se especifiquen 
en el Manual, a través del Sistema Electrónico de Negociación. Asimismo, la Bolsa 
divulgará la referida información a través de cualquiera de los medios señalados en la 
disposición 9.011.00 de este Reglamento, con la periodicidad que se establezca en el 
Manual. 
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5.060.00 
En el esquema de operación por subasta únicamente se podrán presentar las Posturas y 
realizar los tipos de subasta que se señalan en el Manual, en los términos y con las 
características que se describen en el citado manual. Asimismo, durante el esquema de 
operación por subasta, no se permitirá el ingreso de Posturas a mercado a que se refieren 
las fracciones I. a III. de la disposición 5.029.00 de este Reglamento. 
 
 
5.066.00 
Para que una Postura produzca todos sus efectos jurídicos en una subasta, se deberá 
manifestar en el Formato respectivo la información sobre el tipo de Postura susceptible de 
participar en una subasta, de conformidad a lo previsto en la disposición 5.060.00 de este 
Reglamento, y conforme a lo establecido en el Manual. 
 
Una vez que se formule una Postura en términos de esta disposición, para que el resto de 
los Miembros puedan participar de la referida Postura, en el Sistema Electrónico de 
Negociación se desplegará la información que se especifica en el Manual. 
 
 
6.009.00  
Conforme al detalle establecido en el Manual los Miembros podrán celebrar Operaciones 
por excepción en el Sistema Electrónico de Negociación, sólo mediante cruces por 
formato bajo las siguientes condiciones de concertación: i) a precio promedio ponderado 
por volumen de un periodo específico; ii) a precio promedio simple de un periodo específico; 
y iii) canasta. 
 
Para efectos de esta disposición, se entenderá por Operaciones por excepción bajo la 
condición de concertación de canasta, a aquellas que tengan por objeto la ejecución 
simultánea sobre un conjunto de valores de distintas emisoras que se negocien en el 
mercado de capitales. Los Miembros podrán realizar Operaciones por excepción bajo la 
condición de concertación de canasta con los precios de cada una de las Operaciones de 
cruce correspondientes a cada valor componente de la canasta de que se trate, los cuales 
no podrán rebasar el límite de variación de precio establecido por la Bolsa en el Manual. 
 
 

TRANSITORIA 
 
ÚNICA.- La presente reforma entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en 
el Boletín Bursátil de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.” 
 

 
 

* * * * * 


